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t^r- En esta Capital, se vende en el 
mismo establecimiento. En la calle de Sn.

¡cruel esquina del relox.— '■ n el almacén 
(Sil). Manuel Base i, Calle de Sn Carlos 
.o. 101 : —v en la tienda de 0. Agustín

V^/ f’uuiivc*

•enta Calle de San Pedro No. 9

j tillandiose Calle de San Pe 1ro No. 158. 
En la Aguada.

n la tienda de D Francisco Gutiérrez. 
En el Coa don.

!¡n la ca-a de Don Luis Veracierto. 
»3 Se hallará también de venta en (odas 

1 s Capitales v pueblos de los Da >arta- 
lien’os de Campana en ios parajes si- 
buientcs :—

I

En Canelones.
in casa de Don Rafael Amengual.i
¿n la de

San José, 
Don Jo<é Ríos.

■ ¿n la de
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar.

da la de
Suriano,

Don Fernando Grané.

En la de
Paisandtt,

D Salvador Vidal y Barceló.

' En la de
Cerro-Largo,

Don Ceferino Farias.

(5n la de
Dt rvzno, 

Don Joaquín Araujo.

i.2:i la Ad
M M ONADO, 

Iminis» ración de Correos

rdn la de
San Carlos,

D. E’ias Tomás Silva.

r2n la de
Al INAS,

Don Gregorio Bustamante.

¡Cr. la de 1
R'»( ¡IA,

L‘ Jos' t. Gómez. Arbeleya

(En la de
I ..O- ÍD A , 

Don ^ed'-o Varela.

sSn la do
Pcroxgos,

Dota Francisco Sellane»

iFn la de
X'anta-Lucia, 

Don Mariano Vera.

i En la de
Colla,

Don Manue’ Yedra

liEn la de
V . CAS,

Don Mnni-1 Rolriguez,

(En la de
San-Salvador,
Don Antonio Loaces.

En la d*
Me CEDES,

Don Mariano Capdevila.

:En la de
Salto.

Don José Can*o.

Miérc Santo—San Benito de Palermo,
» íy.la traslación de las reliquias de Santa

AVISO.
KL^N el Escritorio del corredor de c< • 
mjmcrcio que firinn en lie de S. Fe'i c 

Núm 101 se halla abierto un Registro 
de ventas de toda clase de fincas, e-de 
cir, casas, solares, tórrenos, quintas, cha 
eras, estancias, y toda otra clase de esta- 
blecimieiros; el cual proporcionara á lo< 
vendedores ía ventaja de que sus fin as 
ó terrenos, esten continuamente anuncia
dos en venta por ios di - ríos hasta hallar 
comprador; y á estos ol que por el refe 
rido Registro se impongan de la localidad 
de aquellos, lu ;ar er. que se hallan y de 
mas condiciones que pueda requerirse 
para verificar el,con rato de venta. To
dos los SS. que deseen vender ó com
prar po Irán dirigir á este Escritorio 
sus avisos con toda las esplicaciones que 
sea necesario al objeto que desean.

Cayetana Regalía.
A VÍSOT-

IFORTUNATO REBECQ Profesor,
? tiene el honor de avisar al Comer-

ció que principiará el 10 de este mes á 
dar un curso le teneduría de libros en 
partida doble por practica, en los dos 
idiomas Francés y Español á un mismo 
tiempo.

Los SS. que quieran concurrirá este 
ramo tan útil para esclarecer cuanto 
quieran, cualquiera que sea el giro que 
tengan,pueden ocurrir á él con confianza, 
en la calle de los Pescadores n c 30. 
______ abril 2, 

despedida:
La hace Da. Bernardina Fra

goso de Rivern, de todas las Sras. 
do su amistad, á quienes anuncia 
su marcha en el día para la Villa 
del Durazno, con el sentimiento 
de que la indisposición de su sa
lud le haya impedido llenar per 
sonaknente este deber; y espora 
que en ei destino á que se dirijo, 
’e ocupen en lo que pueda seríes 
útil su consecuente amistad. 
__________________ Abril 1. ° —6p.

?S<>! asile á las 6 1 í—se pon* 1 á las 5 46 
’ ’ COjLtí*
J Di \s en que salen de esta capital 

Pitra ¡6 s Pueblos del Inte? ior, 
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

B dtazar Delgado ha perdí lo
B v un vale de tre-cifnt »s v ov.lienta 

ipoms piula, firma lo por I). Muniel 
\Ximenez y G inez su fecha d*  h<»v ; 
3cualquiera »up l » qu • lo haya enron 
Itríi lo se servirá entregarlo on « usa de 
ID- F !rz B ip>reo, in m f eiue del 
) Cristo en "I ’d.don, o en -<«i al nacen, 
)pn1|o del P-iii'H! ; en la int<Ji| i. -ia que 
oá iia-lie !e sirve e l- d«><*u.iv  nlo, poi 
1 tener ya el cú« rr“»!> »a l« • •• avmo el 
T rt ítiido Sr. i). M .. no X u m z y G » 
i na z. para co d rt l diñen», smo es a 
I b» persona á quien p< noneco. A domas 

s a '<• ¡iiíicado el sjqé o q ie l«» entre- 
» o ".— M »nte. video, A’HI l.°de 1833.

——x v’iso

t[N • xtr mgero que vive en la calle 
' de San J » é uú aero 8. s»? ha ¡i

> exdo á In enseñanza del idioma fra ices; 
i el ¡u guste ocuparlo se ofrece á d irle 
i j- ciones bien en sus casas ó en l.i suva

A cualquiera hora del dia ó déla noene 
pin precio demasiado equitativa.

Abril 2.

I

AVISO. -----
Í^E hallan de venta, en casa de D 
OFr ancisco Juanicó cigarros hava- 
nos legítimos á quince pesos el millar su 
altos. También la muestra de Tuzas le
gitimas, ó cigarrillos de paja de Guatema
la, depositados en la Aduana. Abril 1 

EDICTO^

EL Alcalde qie firma hace saber 
n los acrehedores del finado 1). 

José Vázquez Delgado que por el encar
gado de la testamenteria D. Juan Delga 
do se han puesto de manifiesto los bienes 
de ella para pago del débito de ella, á 
solicitud de varios acrehedores cuyo en
cardado dió avisos particulares á todos 
ebos con antecedencia; apesar de los cua
les, no han concurrido todos los achirados 
en las clausulas del testamento constan
te en amos. Y por combenio de partes 
< n a ta de esta fecha he concedido trein 
ta dia« contados -desde la fecha para 
que ausentes é ignorantes se presea- 
ien a itc e te juzgado y oficio al infras
cripto Es» r vano, por si ó por apoderados 
con poder bastante á deducir derecho, 
coa aper ibimiento que pasado dicho tér 
mm 
as mío, y Ies 
pr o e leré á lo demas que haya lugar — 
San Jasé Maizo 26 de 1833.—José 17- 
g/7.—Por m «nd ido de SSa. Manuel Jau- 
regui) Escribano Público.

Es copia,—Jáuregui, 
AVISO”

de Schobloch fabricante de 
Jj 3.Pianos; y su Esposa profesora de 
Piano y templadora de dicho instrumen
to. ha mudado su domicilio á la Cabe 
de San Joaquín Nóm. 31.

Mar. 29—-8p.

si i mas citación se sustanciará este 
parará todo perjuicio, y

PARA PAISANDU.
Saldrá sin fulla el Miurcole 

próximo 10 del corriente la 
'íer.'ii > a vve'era goleta piquete nací*»  
nal Fiar de ALt itevide'), tiene ex leales 
orno ii.'a les ..-ira pasageros, ’ s <8; qu 

.lisien cargar ó ir de pasaje ue im 
icurrir al almacén de Don M njel Gra 
].n a! nri"l!e;

¡’\XA . i" > > i > L .
. 8\L1)RA pre ua nenie el Jueves 

____ 7 4 del corriente, la muy velera 
ba.ao <i\i nación il a Imite carga
v pasajeros, parí lo que tiene exelentes 
comodidades, Los SS. que se interesen 
por una y o’ra cosa, pueden ocurrir á la 
ho'ica de D. Fermín Yeregui encontra 
ran con quien tratar.

PAR PAISAÑDÜ:
SáLDRA al fin déla semana 
presente [si el tiempo lo permi 

tej la nueva Goleta Paquete Nacional 
Fénix su Capitán José Aveigo, tiene ya 
la mitad de su carga pronta.

si

LosSS. 
que gusten cargar ó ir de pasage se ven 
ran con su consignatario D. Lázaro Luis 
de María, ó al Escritorio Calle de Sa1 
Telmo Nún 101, frente al Muelle.

Abril 1.
PARA EL RIO GRkÑDEL

carga y pasageros el 
Bergantín Brasilero Veloz, su 

capitán Antonio Fernandez Coello; debe 
ra salir muy breve dicho buque, es nuevo 
forrado y clavado en cobre y de primera 
marcha: para fletes ó pasagtros ocurran á 
Vi calle del Muelle n° 20 ásu consigna, 
tario Juan da Silvi igueira. mar. 29.

SE VENDE.
ti'fe.S'J*  hermosa v muy velera gole 

ta brasileia Buen Jesús, recien- 
lem. me construida y bien forrada, acaba 
de llegar de Santa 1 Catalina y se halla 
fondeada en este puerto; el que se inte 
Tese en su compra puede diriiirs® á la 
calle de S. Felipe almacén de S Q ici. 
rós donde podran tratar. Mar.__20.

FaITa BURDEOS; “ 
vfO^ALDRA sin fa,ta el 15 del 
.-Ml—mes entrante, el hermoso y muy 
v lero Bergantn Francas Nuevo perse 
vcrfinfe, el cual puede todavía adrn tir al 
gun flete y pasageros para tratar verse- 
coa sus consignatarios.

Robíllard y Ca. mar. 21. 
~ s ¡Tveñdk

8,000 pesos una casa en la ca 
?_ltlLfJ‘le de San Sebastian Núm. 109 
editícuda e» terreno de 12 y media varas

, es 
y se 

que se in- 
á la calle 
encontrará 
21.

¿) J ‘j j ó y j J y !i> j y y j j j j j j)
AUhO i x i i .REnAaTE. g

5 <» os Asentistas del derecho im
5 puerto á los cueros vacunos y 

caballares, habiéndose traslndado & 
ya a su establecía.íent » en la & 
gran B trraca d Minada por la Sj-

2 'criorid-id para < fi inade recaí»- 
dación; y deseando hacer pa líci

JJ ips á l< s inlreductores de frutos
leí País no 8'do de las propon i » J 

2 r.es venta] sas que ofrecen el loe .1 ¿
5 y los almacenes espaciosos que han J 
J mandado construir prra la ia jor .?

conservación de los artículos que 
J en él se depositen, sino t.-minen de

los fondos efectivos de la S »ciedad J 
J de los empresarios, han acordado 
q hace» llegar por medio de este 
^anuncio á noticia de los habitantes ¡5 
a de la campaña; que todo introduc

tur a quien no conviniese venfie ir § 
la venta de sus cueros cuando lie - 
gue á esta capital por razón de ha

2 liarse á precio i i fimo o por cual 
quier otro motivo, y desee no sa- J 
orificar sus frutos por nec sidad 
de dinero, puede depositarlos en J 
la Barraca de los Asentistas, v re- 
civir en plata efectiva las dos ter-

2 ceras partes de su valor por vía 
le suplemento, sea cual fuere la

¿ antidad cié los cueros que deposi- &
6 te hasta que realize la venta de J 
J ellos; pagando el premio H por
o ciento corriente en la plaza de Mon g 
2 tevideo, sobre las sumas empres- 
atadas, y con condición de devolver- & 
J las con sus réditos á I09 seis meses 3 

precisos de la fecha en que las hu-
g bieren recivido. J

BARATILLO.

DE i von ingles amarillo á un real 
la libra, en el almacén naval calle 
de S. Telmo número 83.

marzo 28.

de frente al Norte, y 50 d® fondo, 
muy c-omoda para una familia, 
vende por su tasación. El 
terese en su compra ocurra 
de San Joaquin N. 92 y 
con quien tratar. Mar.
~ SE“VEÑDET
^•••■•qUNA Casa sita en la Calle de 
&ÍJil*,Jkan Ramón Núm. 3 con todas la< 
comodidades para una corta familia á un 
precio moderado: el que se interese en su 
compra, ocurra á la cal'e de San Juan N. 

hallará con quien tratar.

AVISO,
LOS AMANTES DE LA MU
SICA.— Colección de minuetes, 

contradanzas y balees, de los bailes pú
blicos del teatro ; para . iano, guitarra 
sola, y para dos flautas, arregladas pura 
aficionados. También hay el aria de Fí
garo en castellano, con acompañamiento 
de piano, arreglada para flauta y guitar*  
ra sola : en la tienda de D. Carlos Sotilla, 
calle de San Felipe se encontrarán, y 
también otras piezas. mar. 28. —*

SE VENDE.
Nz\ criada de todo servicio la per
sona que la necesite, en la calle

del Porton número 69 hallará con quien, 
tratar

aviso; ;
N\ ama de leche que no tenga 
cria se necesita, y se le dará un

buen suel ’o, siendo sana y de bueuas 
costumbres; en esta imprenta darán razori 
de quien la necesita. pnaf 271

AVISO
CJE compra ó se conchaba una ama 
í. »de leche que gen joven y sana v se 
recibirá con preferencia la qúe no tenga 
cr:at la persona qne so interese ocurra á 
'a calle de San Juun numero 59 frente á 
la casa de D.Manuel Nieto. in. 27

SE VENDE.
ÉÍÍíb1|^os ctsas «n Ia calle de San 
% a flma ¡Luís con los números 165 y 
167 con 13 varas de frente v 48 de fiando 
El que se interese en alguna de estas 
casas, oaurra en la calle di San Felipe 
Xo. 118.

§VENDEL
UNA negra de edad de 16 á 18añes 
en la calle del fuerte No. 5

mar. 30. 3. n.
SE VENDE.

jTJ NA negra de edad de 20 años, que
> J sabe labar cocinar y planchar, 

y todo el servicio de una casa, se vende 
porque no quiere servir á su amo el que 
la neeesite ocurra á la calle de San 
Miguel n ° 36. mar. 29.

B ARATILLO DE ROPA HECHA.
£1N hi sastrería de Joaquin Lher- 
«14 mette, calle de Sn. Gabriel n ° 

57, en frente de la tienda de D. Diego 
Calvo; se venden en esta sastrería fra
ques negros y azules á 25 pesos, y pan
talones de paño fino á 10 pesos; también 
hay canas y varias otras ropas á precios 
sumamente equitativos. mar. 26.



=
GRECIA.

Hallándose próximo este país á re
cibir un gobierno regulnr y permanen
te, al cabo de tant ts oscilaciones, ó in
certidumbres, .creemos oportuno inser
tar la convención celebrada entre SS. 
JIM. el R'y de la Gmn Bretaña. e¡ 
R 'V de los Franceses y el Emperador 
de todas las Rusias por una parte, y e' 
Rey de Baviera por otra, estipulando 
las condiciones del establecimiento de 
la nueva monarquía.

1. Las cortes de la Gran Bretaña, 
Erancia y Rusia, debidamente autoriza 
das pn a este objeto por la nación grie*  
ga. i frecen la soberanía hereditaria de 
de I » Grecia al príncipe Federico Otón 
de B viera, segundo hij > de S. M. ei 
rey de B «viera.

2. 8. 51. <1 rey de Biviera, en nom
bre de s i dicho hijo mejor, acepta la t-o 
beram« h r ¿litaría de la Grecia bajo 
las condiciones que se espresirán mas 
adelante

3. El príncipe Oion de Biviera ten 
drá el titulo del Rey de la Grecia.

4. La Grecia bajo la soberanía del 
príncipe Otón de Baviera y bajo la ga
rantía de 1 ib tres cortes, formará un 
estado monárquico independiente, se
gún los términos del protocolo firmado 
entre dichas coates (1 3 de Feb.ero de 
1830, y aceptad.) p*-r  la Giecta y por 
la Puerta Otomana.

5. Los limites del estío griego serán 
Jos que definitivamente se estableció 
ren por las negociaciones que las corte: 
de la Gran I*ret*.  ñ’, Firme.a y Rusi 
han ab’í. rt > recientemente con la Fuer 
ta Oioinma en ejecución dei protocolo 
d • 26 de S<.t¡cm? re do 1831.

6. II «biénd j ! ¡s tres cortea re uel*  
to piectdenleíní'iite, que se convierta 
el ptotocolo de 3 de Febrero de 1830 
en un tratado difn.itivo, luego que ha*  
van terminado las neg >c;aci ¡nos relatí*  
vas á los límites d i la Grecia, y que 
se comunique er.tc tratado á todas las 
potencias con qu enes se hallan én re*  
lición, por la presente convención se 
acuerda, que llevarán a electo la reso*  
Iucion indicad ), y que S M. el Rey de 
la Gracia s rá una de las partes con- 
traíanles de deho tratado.

7. I> s le el momento actual em
plearán tas tres corles todo su influjo 
para <,u • se reconozca al jnín ipe Otón 
de B vicia co no rey de la Grecia por 
fodos los soberanos y estadus.con quie
nes este» en reí cion.

8 La con»n y la di .mida I rpn| se*  
rán hered-.ta ri.< en ie i i, y pasarán á 
los descendientes y herederos directos 
y lejitimos del principe Ol<»n de Bavie
ra en el orden de primojenilura. Si el 
principe Otón ae -B. viera muriese ..sin 
'heredero d;recto y lejdimo, la corona 
-de Grecia pasará á su hermano signen 
te v á sus descendientes y herederos 
directos y lejitimos en el orden de prí- 
mojenitura. En ningun caso la corona 
ríe Grecia v la corona de Baviera se 
reunirán sobre una misma cabeza.

9. La mayor edad del prin-ipe Otón 
de Baviera como Rey de la Grecia se 
fijara en la época en que haya cumple 
do 20 años, es decir cu el 1 de Jnmo 
de 1835.

10 Durante la menor edad del prin
cipe Otón de Baviera, rey de Grecia, 
ios derechos de soberanía serán ejerci
cios en toda su estension por «na re
gencia compuesta de tres consegcros 
que nombrara S. M. el rey de Baviera.

11 El principe Otón de Baviera 
conservará sus posesiones en Baviera. 
3. M« el r¿y de Baviera se empeña
demas en asistir, tanto cuanto le sea 

posible, al principe Otón en la Grecia, 
asta que este reino se ponga en esta

do de asignar la renta correspondiente 
a la corona.

12 En observancia de Jo estipulado 
en el protocolo de 20 de Febrero de 
1830, S. M. el emperador de todas las 
Rugías 6C empeña á garantir, y sus ma.

i

gestados el rey del reino_ ...

t»

‘ » unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, y el rey de 
los franceses, á solicitar, el l.° de su 
parlamento, y el 2. 3 de sus cámaras 
que habiliten á sus magostados para 
garantir, bajo las condiciones siguient» s 
un empréstito que será contraído por 
él principe Otan de Baviera como rey 
de la Grecia.

1.~ El principal del empréstito, 
brjo la garantía de dichas (res poten
cias, no excederá el importe total de 
C0 millones de franco?.

2.13 Fe levantará dicho emprés
tito por partes de 20 millones de fran
cos ca la una.

3. a Por ahora solevantara sola
mente la 1. 3 parte, y las tres costes 
serán responsables cada una al pago, 
de un tercio del importe anual de los 
i itérese*  y fondos de amortización de 
dicha parte.

4.73 La 2.53 y 3.rt parte de di
cho empréstito se verificarán según lo 
exijan las necesidades del Estado grie
go, y ó consecuencia de una conven 
ci mi entre las tres cortes y S. M. el 
rey de la Grecia

5. ~ Si la 2. ñ y 3.13 parte del 
empréstito mencionado se verificasen 
á consecuencia de dicha convención, 
ias tres potencias quid náu responda- ¡ 
bles cada una al pago de un tercio del 
importe anual de .os intereses y f -»n 1 > 
de amortización le estas dos parles, 
asi como la de la 1.53

6. s oberano de la Grecia y el 
•Liado griego q íed irán ob ¡gados á d s 
mar .•! pago d los intereses y fondo de 

amorliz ici >n de las partes del em > e.sli- 
toh¿» lia < b ja las garantías d.; las t es 
cortesías pr.meras rentas del E.tad , • 
•ie modo que ¡as entradas de la tesore- j 
ría gri gi se cons igrt-n, ante to lo, al i 
pagodj d enos intereses y nnorli -.ación 
y no se invi rtan en ningun otro u o ■ 
rusta qne est s pagos, por lo tocante á 
l:¡8 pal ies del empréstito hechas baj > ¡a ' 
garaalia de las tres cortes, se hallen 
completamente aseguradospara cí uñ » 
corriente.

A los representantes diplomáticos de 
las tres cortes, en la Gracia se dará el 
encargó espechl develaren la obser
vancia de esta úitima estipulación.

13. Si de las negaciones que la» tres 
corles tienen entabladas en Constanti 
nopla para fijar definitivamente los tí- 
miles de la Grecia, re sultase una rom- 
penaacion pacunari i á favor do la Puer
ta Otomana, se entiende que el valor 
de esta compensacjon se deducirá per*  
íeclameipte dei producto de dicho 
empréstito.

14. S M. el rey de Baviera prestará 
sil ayuda y asistencia al principe Oion, 
para levantaren Baviera un cuerpo de 
tropas, que no pasará de 3,500 hom
bres se emj)!eará en su sai vicio como 
rey de la Grecia, y será armado, equi
pado y pagado por el Estado gneg ), y 
enviado á la Grecia lo mas pronto po- 
sible para relevar las tropas de las cor
tes aliadas que se hallan actualmente 
en aquel país. Están ñlt>mss permane
cerán enteram -nte á d.sposiei<»n dei 
gobierno d >.S. M. el rey de la Grecia, 
hasta la llegada dol expresado cuerpo 
de tropas, verificadas la cual, las tropas 
de las potencias aliadas se retirarán in
mediatamente, y evacuarán el territo
rio griego,

15 S. M. el rey de B iviera ayu
dará también al principe Otón á pro
curarse los servicios de cierto nú in.ro 
de oficiales bárvaros. que orguuzi’án 
una fuerza militar nacional en 11 grecia.

16. I/» mas pronto posible, después 
de firmarse esta convención, se dirigí 
rán á la Grecia k»s tres consejeros que 
S. M. el n y de Baviera debe nombrar 
que en uniondel principo Otón c< m . 
pongan la regencia de ia Grecia y su p. 
j¡¡v..mente entrarán en el cjércicio de 
sus funciones y tomarán todas Hs provi 
delicias necesarias par el recibimiento 
del soberano, que por su parte se tras 
ladará á la grecia lo mas pronto que 
pueda.

17 Las tres cortes anunciarán á la 

nación gncg i. por una dechrncionn co 
mun, la (lección que han lie ho de S. 
A. R. el príncipe Oí m de Baviera co
mo rey de la grecia, y daián á la re
gen*  ia todo si apoyo que puedan.

18. La presente convención seré 
ratificada y las ratificaciones rangeauas 
en Londres dentro de seis semanas, ó 
antes si fuese posible.

En fé de lo cual los respectivos ple
nipotenciarios firmaron esta conven
cían, y pusieron en ella sus sello*.  Da 
do en Londres á 7 de Mayo de 1832.- 
Palmervton—Talleyrand— Lleven—A. 
(le Cello. G Mercantil.

SANTA-FÉ.
Cuartel general en el Sauce, 

enero 6 de 18 3
IIaliándose en carnp n i el infi 's- 

cripto para resistir una fuerte invasión 
de salvajes de! Chaco, que seguu dato? • 
positivos, deben realizar rn esui luna 
sóbrela proviocta que presid •, ha reci
birlo li circular de 8 del pasado del 
Sr. gen rai Q eroga, y la autorización 
de los E/upos. Gobiernos de S<m Juan 
y Mendoza, cometida á S. E.

Impuesto el abajo firmado de estos 
importantes documentos, en que está 
suficientemente demostrada la filr.ntro- 

. pía y putrioúsmo de sus autores, cum
ple con el deber de decir al Sr. gene
ral, á quien se contesta; que las repe i- 
das incursiones de los bárbaros del 
Norte, en que, al abrigo de los bosques 
han pretendido dirigir stw ataques has
ta muí cotí distancia de la capital, 
han precisado y obligado hoy al infras. 
cripto á estar constantemente en cam
pan i con to las las fuerzas de que ha 

! po {¡do disponer, resuelto á escarmeu- 
■ tirios para siempre, y librar de sus de
predaciones esta provincia y las demás 

| que la sufren ó perecer en la deman- 
l da.
( En semejante compromiso, fácil le 
i será calcular al Sr. general, los conflic

to,; y embarazos que este Gobierno ten
drá que vencer para preparar los ele
mentos necesarios á una obra tan pre
ciosa como -arrieJgada, si carece de 
ellos.

Sin embargo, queriendo dir una 
prueba inequivoca del aprecio y con
sideración que le merecen los Exmos. 
Gobiernos que se hallan á la cabeza de 
la importante y noble empresa que han 
promovido, y la acertada elección en 
la persona de V. E. para llevarla al ca
bo, está pronto á contribuir con 300 
caballos gordo?, que con el aviso del 
Sr. general, podrá poner en la villa del 
Rio 4. ° ó en el punto que se le indi
que.

A mas de esto, si en el periodo que 
medie desde esta fecha hasta el tiempo 
en que debe marchar la espedicion, lo
grase ei qie subscribe d ir un golpe á 
los bárbaros capaz do contenerlos 
por algún tiempo, tendrá un positivo 
placer en engrosar aquella co i una 
parte de la fuerza de esta provincia, 
provista y equipóla de tod ) lo necesa
rio, sobre loque dará avis j oportuu ) 
al Sr. general.a quien tiene la satisfac
ción de saludar con su in is ufectuosa 
consideración,

II r’/ Tinblao López.
Al Exmo. Sr. B igadier I). J inn 

Facundo Q un’ga. general en gefe del 
exércíto espedicionario.

vnimcrdiv¡8Íonque comandaba ci . t j0. 
nel I). Narciso del Valle. El primer 
triunfo ya ha sido publicado, el segundo 
lo acredita el adjurto parte.

»Segun dcchiracií n de dos iridios to. 
modos priricreioF, aun hnn quedado 
ocultos doce, en los dilatados campos 
desiertos de Cu nea—Leufú con e 
uí/jeto de r< bar yeguas en alguna c». 
tancia de la misma frontera entre la 
guardia Ir depen Jenc.ia v Lobería. So. 
ore su persecución el ii.frasci ipto orde
na en la fecha lo que corresr‘< rde; y 
de l<-dos modo*  será rni»v difícil qno 
puedan regresar á sus tolderías sin ?cr 
tan escarmcnt- doí romo sn>- romp• 
ros__ S’o'o rc-?a al infrascripto feáciiar
aKExrno. Gobierno por el n peí a ble 
ó~<*ano  de Vr. S. v r- ro nen iar á sii 
consideración el mérito « o.•• raido p >r 
por la v líente división de vanguardia^

Dios guarde á V. S. much >s años. I
Juan M. de Rosas.

WWCT*nac»trtW Arn^<.rlr.

Al Sr. Inspector y Comandante Ge 
NERALDE ARMAS GENERAL l>. ELIAS 

Galan.
Monte, Marzo 10 de 1833.

Año 24 de la Libeitad, y 18 de la In 
dependencia.

Sn. Inspector.
Ciento es que dos fuerte*  partidas de 

in 1i »s enenf'g ><, compu -stas como de 
ciento c id » u ja, fjrz.nl » p >r ei hvm 
br?, cometieron el temerario arrojo de 
bajar do un í gran distancia, y robar 
algunas haciendas por las fronteras del 
Sud, dejando setenta leguas, a su reta
guardia la vanguardia de la fuerza es- 
pedicionaria,; mas como era de espe
rarse ellas han sido ejemplarmente es . 
carmentadas de muerte por la bene

_______ B _______ J 
DOCÜMiEÑTds OFICIALES.

Cuartel Jeneral.
La Comidon del teniente corone’1? i 

D. Atanasio Lapido ha terminado: la 
República ha recibido con este suceso ij 
un homenage qu' rechinaba su di^ni^^K 
da ’, y se halla en e! caso de prestar otro di 
igual á la sana política del Imperio .el 
Brasil y á la conducta enérgica del 
gobierno, por cuya mano acaban de 
expedirse las órdenes de que instruyen 
las notas adjuntas.

Refiriéndome á ellas lo he dicho tod », i, 
y nada me rssta >i »o q; e V. E. mande 
devolver la? instriicr.i. nes orijinales 
del caudillo Garzón á Rafael B rdun 
para los fi íes con qne la solicita el co
mandante de la frontera del Cerro Lar
go en su confilencinl también i i ilusa. I

Dios guarde á V. E muchos años.Jj 
Durazno Marzo 31 de 1833.

FRUCTUOSO RIVERA.
Exmo. Sr. Ministro Secretario de J 

Estado en el departamento de la guer-.^i 
ra. —

Exmo. Sr —
Tengo el honor de poner en conocí*  1 

miento de V. E. que ei día 12 del pre- I 
sente mes llegué á esta ciudad, entre*  1 
gando en’el acto al Exmo. Sr. Presi
dente de esta provincia la comunica- 
cion oficial que V. E. tubo á bien en- 1 
cargarme. Al dia siguiente fui invita- 1 
do para hacer las explicaciones consi- I 
guientes á mi comisión y ine hallo en 1 
el caso de asegurar á V. E. que H as I 
produjeron en el animo del Exmo. Sr 
Presidente de esta Provincia el mas’ 1 
vivo disgusto, instruido que fué de la 1 
actitud que conservan en el Yuguamn i 
los refugiados de la República y demás j 
acontecimientos relativos á aquella ] 
frontero. S. E. en ei acto, y mnnifes- 1 
tando el mayor intere-’, p» r la conser
vación de la paz y buen i inteligencia I 
con la República ofreció adoptar nue
vas y fuertes providencias p «ra cortar 1 
• le raíz aquellos males ya que por des- I 
gracia no habían sido suficientes las 1 
terminantes órdenes que muy <q ortu- | 
nam ule había ¡mpaitidoal mismo fin. I 
kl efccto.debe salir pul instantes el 
Mariscal Bárrelo General d-i Armas 
¡eesta provincia a la frontera del Ya- 

giiaron con el fia de h; ff r cumplir 
personalmente las nuevas disposiciones 
de este Gobierno redundas esencial- ií 
mente por este momento, y sin perjui- I 
ció de las que se adoptaran en I • suce- ’ 
sivo, si fuere necesario, á remover del 
Cerrito y á obligar á trasJrd irse a esta 
Capital al Ex-Goronel G- rzon, Ver- J 
•ium, Santana y Calengo en el preciso 
término de 10 días después de ser no- « 
iificadox, á menos qze prefieran trans
portarse dentro del mismo término á i 
otro territorio fuera del Imperio, en- j 
cuyo caso les será concedido libre pa
saporte, no debiendo llevar en su com
paña partida de gente armada. El 
resto de los refugiados debe ser disper
sado inmediatamente en el interior de 
esta Provincia, y todo ti armamento 

. perteneciente á ellos será puesto a la 
- disposición de V. E. Después del

fjrz.nl


1) «mvencimiento que mo asiste de la 
•altad y exactitud con que se Inrán 
fectivas las providencias y hallándome 
n la necesidad de demorarme aun en 
8ta Ciudad para arreglar definitiva- 

mente otros objetos de mi comisión; 
iolo me resta felicitar á V. E. por el 
maullado feliz de sus dispo i iones, 

M'Ues el debo asegurar completamente 
nuestros paeifi•as vecinos de la cam- 

urna y sus f indias, su reposo, sus vi

/í '

' ’Jh

>i i ’i1

n
M1

luí

(j.

das y su*  fortunas, continuamente asal- 
filodas por las partidas de aquel grupo 
«.I fajado en el Yeg lar^n.
(| Dios guarde á V. E. muchos años.— 

'u> rto Alegre 15 de Marzo de 1833- 
Atanasio Lapide,

Aniel n— Adjunta recibirá V. E. una 
Riota del Exmo, Sr. Presidente de esta

■ ’rovi. cía, y otra para S. E. el Minis-
■ to de relaciones exteriores.—Lapidet— 
íExmo. Sr. Presidente de la R pública 
i Jiiental B igndicr General D. Fruc

xi.uoso Rivera—

Ii.mo. y Exmo. Sr.
A 12 del corriente mes, se me pre- 

ítentó el Tí ntenle Coronel D. Ataría- 
dio Lapi io portador de la nota que V 
,L. tuvo la bondad de d rigirme desde 
iu cuartel general del Durazno con fe- 

abha 31 de Enero último. Reservaba 
niara tiempo opoituno responder ca- 
Ifbalnienteá las reflecsiones que V. E. 
guizgó conveniente hacer, y ju9tifi:ir 
nhutenticamente, y de un mojo inequi- 
- «foco, la lealtad con que han sido cum*  
iblidas las órdenes del gobierno de su 
•Magesiad el Emperador, relativas al 
E-tado Orienta ; mas cediendo á la*  

/vivas instancia*  del Teniente C »ronel 
. D. Atan tsio Lapido y al deseo que 
manifestó de ser V. r. cuanto antes 

■ nformado de las medidas decisivas q te 
oretendo tomar para desvanecer de 
mn g »lpe la mas leve queja del gobier 
mo de ese Est ufo y cíe cualquiera de 

■jjus funcionarios, apresúreme á comu 
mear á V. E. que el Mariscal Coman

dante de las armas, marcha denrro de 
2 ó 3 dias para la fioritura del Yago •- 

(ron, no solo para hacer cumplir las ór- 
sderie*  de esta Presidencia anteriormun 
•te dadas, sino también respecto a la 

(¡¡inmediata y pronta remosion de los ge 
fes Fug*  nio G irz >n, Santana, Bcrdutn 

JCalengo y completa dispersión de los 
'Soldados y paisanos que por ventura 
(todavía se hallen reunidos en aquel 
apunto. Dando esta prueba de conside 
rración á V. E. lisoqgeandome V. E 
■ que sedignará acrediiar el distinguido 
^aprecio que hago de la persona de V. 
kE.

Dios guarde á V. E. Puerto Alegre 
I-Marzo 14 de 1833.

Manuel Antonio Calvan.
limo y Exmo. Sr. D. Fructuoso R- 

■ vera, Presidente de la República dtl 
¿Estado Oriental.

Presidencia de la Provincia de San
• I Pedro del Rio Grande del Sur.

Puerto j^legre 14 de Marzo de 1833
El que subscribe, Presidente de la 

provincia de San Pedro del Rio Gran 
de del Sur, tiene el honor de acusar 

«recibo de la nota que S. E. el Sr. ?»Ii- 
rnistro de R l iciones Exteriores de la 
República Oriental del Uruguay le di- 
rijió con fecha 5 de Enero ú'timo con 
el fin no solo de enterarle de algunos 
acontecimientos ocurridos en el terri 

i torio de su jurisdicion y á los cuales 
(tuvieron una parte muy activa los refu 
grados en la frontera del Yagua ron. 

rpiotegidós c >mo presume S. E: por el 
Coronel Benlos González da Silva; sino 

¡también y mas particularmente con e 
i de reclamar medidas prontas y eficaces

• (para hacer cesar semejantes provoca
ciones alejando las funestas consecuen 

¿ cías que pueden producir.
El infrascrito, habiend recibido esta

• ' : comunicación en el día 12 de este mes-
no podia contestar completamente en 

. esta data, á todos los puntos de acusa
ción, y aguardauu para tiempo mas 

opoituno ¡a obligación de acieditar de 
un modo autentico cuanto se ha esfor
zado para inantenor la tranquilidad y 
armonía que deba sub ¡«tu entre los 
los*  Filados ; pero deseando satisfacer 

a los votos de 8. E. el Sr. Ministro de 
Relaciones Exteriores, en la parte mas 
esencial de su nota, só apresura á co
municarle que dentro de dos ó tres días 
liarte para la frontera del Yaguaron el 
Exmo. Mariscal Comandante de Armas 
para hacer cumplir las órdenes do la 
presidencia anteriormente dadas, y las 
(pie de nuevo transmite para ser remo
vidos de aquel punto ó para fuera del 
Imperio ó para la Capital de la Pro 
vincia los géfes Eugenio Garzón, San- 
tana, Verdum y Calengo, y dispersar 
enteramente los soldados y paisanos 
que acaso puedan.hallarse allí todavía 
reunidos.

No se limitarán las providencias a 
estas solas medidas, v sin hacer mon- 
cion especial de las demas que seguida*  
mente irá dando, puede con toda con
fianza certificar á 8. E. que desde e 
momento q’ el jeneral llegare á la fron
tera del Yagua ron se desvanecerá de 
una vez el mis leve motivo de queja.

Animado del ardiente deseo de cum
plir las órdenes de su gobierno con la 
mas escrupulosa lealtad, el infrascripto 
aprovecho esta oportunidad para pro- 
testará S. E. el Sr. Ministro de Rela
ciones Exteriores su consideración y 
respeto.
MANUEL ANTONIO CALVAN.
Illmo. y Exmo. Sr. D. Santiago 

Vázquez Ministro de Relaciones Ex’e. 
mores de la República Oriental del 
Uruguay.

Copia de carta particular del lhno\ 
y Tino. Sr. Sebastian Barreta Pe reí' 
ra. Pintos, Comandante General de ar
mas de la Provincia de Rio Grande.

Ilmo. y Exmo. Sr.
Por el Sr. Lapido recibí lado V. 

E. v por el mismo trato de contestarle 
largamente. Ahora solo le digo que 
marcho para la frontera á poner té'mi
no á los desordenes que por allí ha ha
bido con grave perjuicio de ambos par 
ses, y puede V. E. estar seguro que 
todo hade terminar; pues que el de- 
séo de mi gobierno es de vivir con la 
mayor armonía con ese Estado, aun 
que genios propensos al mal procuren 
persuadir lo contrario. Mucho desea 
na tener una entrevista con V. E. no 
solo para darle un abrazo, como pura 
de común acuerdo tomar las provid n- 
cias para **)  so- iego y bien estar de los 
habitantes y del r poso de los respec
tivos países: por tanto, si es posible, 
avíseme don ! nos dcbem »s encontrar 
que á pés ir de cu dq iiei sarrifii’é 
prontamente. Entre tanto yo soy co
mo siempre de V E, amigo v« rda- 
dero.

Puerto Alegre 15 de Marzo de 1833.

Sebastian Barreta Pereíra Pintos.

Sr. D. Fructuoso Rivera.
Villa e Meló M irzo 28 de 1833.
Mi a preciable General y amigo; 

[jis comunicaciones que remito de 
Puerto Alegre las supongo sntisfacto 
rías, segua se me anuncia en carta par 
ticular; asi pues en este momen
to que son las 10 del din que las recibo 
las remito á V. E. El Sr. Mi riscal 
Birreto debe llegaj á esta frontera 
mui pronto según aviso; y como natural
mente hablaré con él es de suma nece 
sidad que V. E. se sirva mandarme á 
la mayor breveda 1 las instrucciones 
originales dadas por Garzón á Berdum 
que dias pasados envió á V. E: ellas 
son un documento autentico que juz- 
tífica la intención de aquellos malva
dos, aun cuando quiera hacer valer que 
el grupo de anarquistas se había di uel- 
to. Páselo V. E, bien y disponga de 
su amigo muy atento y seguro Servidor

José A. Pozolo.

MIERCOLES 3 DE ABiUI. DE 1 ’33.

1 »au.O3 á publicar un articulo d • n • 
ticias particulares de Puerto Al gr< 
cuando llegó á nuestras m uios la serie 
de documentos de ofi io que aparecen 
eii las columnas precedentes, y cuy° 
contenido se re fiero al mismo asunt 
de que ívamos á ocuparnos. Nuestio 
lectores verán por el contexto de lag 
notas de S. E. el Presidente de la Pro. 
vincia limítrofe confirmada hasta cierto 
punto la exactitud de los cargos que 
desde mucho tiempo hicimos al coronej 
Bentos González da Silva, por su con. 
ducta inescusablo respecto de los emi
grad ’s; cargos, cuya justicia hemos de 
ver todavía mas comprobada denrro de 
poco tiempo; y por los cuales hemos 
recibido tan inmerecidos ataques de
parte de algunos escritores de Puerto
Alegre asalariados para contestar con 
denuestos á las acusaciones á que aquel
gefe ha dado mérito.

I/is hacendados de la frontera del
Cerro Largo, ya no vivirán con el sub-
sidio en que 1 os tenia aquel grupo de
anarquistas, 7 no tendrán que recelar
lis depredaciones de que han sido vic-
timas por fas repetidas incursiones á
que dió lugar la conduta culpable ó
cuando menos equiv<?ca ó negligente
del gpfe de a frontera limítrofe del
Yagua rón.

EXTKACCION DELA LOTERIA
DE LA CARIDAD

Jugada el 2 de Abril de 1833.
LETRA, II

Suertes. Números Premios
1............. . 7908.... ........... 15
2............. . 7886..., ........... 15
3............. . 6685.... .... 15
4............. . í¿490.... .... 31
5............. . 6385.... ...........100
6 .13056.. 15
7............. . 7874.... ...........20
8............. . 2489.... ..............50
9............. . 2659.... ........... 15

10............. . 4814.... ........... 15
11............. . 7452.... ........... 15
12............. . 4111.... ........... 15
13............. . 2633.... ........... 15
14............. . 4S95.... ......... 15
15............. .14459.... ......... 15
16............. . 9017.... ............. 25
17............. . 6746.... ...........20
18............. .11119.... ........... 15
19............. 11087.... ........... 25
20............. .14^10.... ............25
21............. ,10534.••• ........... 31
22............. • 1 »?í)91., • • • 18
23............. . 2434.... ........... 15
24............. .12197.... • • • •• 15
25....... . 9197.... ...........20
26............. .13303.... ........... 15
27............. . 4511.... ........... 15
28............. . 4577.... ........... 15
29............. . 6762.... ........... 15
30............. . 4632.... ............500
31....... . 3229.... ..............31
32••••••• • «>800• •« ...........20
33............. .14761....
34............. . 6895.... ........... 15

TERRESTRE.
D*  Francisco Ilocquar.

32 cueros vacunos.
C. José A. Barbosa.

10 cueros vacunos.
D. Juan Jaehioo.

37 cueros vacunos.

D. Francisco 8 metra.
73 cueros vacunos.

D. Juan A. Porrua
342 cueros vacunos. 

D*  Francisco López.
310 cueros vacunos.

7 id bagual.

Gol ta Flor de Alercedes, salió de 
Buenos Aires « l 29 del pasad > arribo 
h la Colonia el mismo dia, y salió el 30 
con de-ítmo ó este Puerto su Paüon 
Juan Bautista Socnrraza, consignada n 
D. José Costa; co :—

118 cueros vacunos,
Bergantín goleta Brasilero Dos Ami

bos, procedente de Santa Catalina, de 
donde ¿alio el 2ü del pasado con desti
no á este Puerto y Bupnos Aires, su 
capitán Gabriel de Sonsa P . reira, con
signado á D. Manuel González dá 
Costa; ron:—

898
172
54

148
57

412
30
23

1
12

750
250

20

sacos de fariña, 
id. afro?, 
id. café, 
id. de mais, 
manos de id. 
alqueires de mani, 
barriles de miel, 
pipas de caña, 
saco con almidón, 
tablas, 
pipas, 
porrones, 
barricas de asucar, 

Salida.
Nacional Rosario con cargaGoleta 

para Buenos Ay res.

AVÍSGS NlJEV0:<
INTERESANTE.

SE hace saber, a los dueño» de esta
blecimientos sugetos á la Ley de 
Patentes: que el 30 del corriente mes, 

fenece el termino del primer trimestre de
signado para la compra de esta, según lo 
dispuesto por dicha Ley y superior rosolu. 
cion de 7 de Abril último; á cuyo efecto 
el encargado de este ramo previene, que 
en la casa vendedora, almacén de D. 
Juan Nin, calle de San Pedro inmedia
ciones del Fuerte, está de manifiesto la 
mencionada Ley, por la que podran ins
truirse respecto á la clase que á cada uno 
correspende—Con el objeto de la exacti
tud del registro, se servirán dar una Nota 
espresando la cal’e, casa, núm’ y c ase 
de establecimiento. Abril 3.

’ AVISO,
¿í fc^TIENE Registro abierto, la Go- 

leía Nacional Paula; y saldrá 
para Buenos Aires hoy Miércoles 3 del 
corriente: admite carga y pasagaros para 
lo que tiene exelentcs comodidades. 
Los SS. que gusten cargar ó ir de pasa- 
ge pueden ocurrir al Escritorio de Mol- 
des calle de San Taimo numero 101. 6 
al almacén de Calado en el Muelle.

SÉ VENITÜ
¿"INik chacra sita en la figurita fren- 

te á la chacra del finado I). Fran
cisco de las Carreras con 13 piezas ha
bitables, incluso una cochera y "caballe. 
riza todo de azotea; un terreno d i 20 cua. 
dras, todo cercado de zanjas cubiertas 
con pitas, monte frutal pozos &c.— El 
que se interese en su compra puede di
rigirse á la infama chacra donde hallarla 
con quien tratar. Abril 3

__ ____
POR BAENÁ7Y SÁNCgEZ .

Maüma Miércoles 3 del corriente- 
Abril, en el almacén de D. Manuel 
Gradin frente al muelle, se ha.____
tar indispensablemente por lr< -calta 
postura el Díate brasilero “Bu Je
sús” que se halla fondeado en rl mue
lle, con todos sus aparejos necesarios 
y pronto para dar la vela; es exclente 
para navegar en el rio, velero y muy 
seguro, las personas que se interesen 
en su compra pueden pasar por la ca
sa de dichos rematadores calle de 8. 
Carlos número 147 donde se les pon? 
drá de manifiesto su inventario.

A las 4 J de la tarde.



AVISO.
O E Vende una parda de ed d de 22 

año?, sin vi io? rnnocj.f is, agí5 
] «a to lo el se-v^io do una caca. El 
q e se inf rose p:»r e l i ocurra a' Cordon 
en casa de Salvador Garcii q te halla• 
Tá con q lien i rasar. mar. 28

SE
AVISO,

S“*E  vende ma-crisda de todo serví
'•i -; »c vende por rusentarse el 

d'i< fn: en la calle de Sn. Finer.u 
mero 140 llalla a con quien tratar^ 

mar. 23.
AVISO DE l7C¡)LIcI. L 

rjX L G fe Politic » y de Policio bu
4 creid > oportuno ninaifi star al púr 
ur^ie ha leído el c »muni'*'- ’ h» subs

crito por (TVi filante, q ie el D •ining•» 
ú’iiino se lom uon tres . caballos que 
aun existen en la Past» »in esperando 
fie presentasen los dueños y hacerles 
Sab t qu« había recaído sobre ellos r| 
Articulo 16 «leí regí .mentó vigente de 
Policía, y no habiendo comparecido 
hasta el dm de ay» r «e dispuso dar tres 
din? mas de prorroga con objeto de 
que sino comparecían lo? dueños, man
darles cortar la oreja v remitirlos para 
el servicio del Escuadrón de Linea.—

En c*  an o á las mon liras de ellos, 
se entregaron á la dueña que era una 
viuda pobre y con familia, pues el Ge- 
fe Polit.co jamas ha permitido se haga 
una especie de negocio escandaloso 
como se practicó alguna vez ariterior- 
in pie. Montevideo 21 de Marzo de 

LAMAS.1833.
SE vende.

TfcE 500 á 1000. cabezas de gana 
jí /do vacuno manso, y c<>n marca 
kjítima: las personas qua se interesen 
en su compra, ocurran á D José Ma 
ría Estoves, Calle dei Portón Núm. 12 

M u- 20.
A V i St i.

SANGUIJUELAS.

KECIEN llegadas de Europa, se 
•venden á 4 vintenes ca la un t, y se 
aplican á un precio modéralo, en la b >ti 

ca de D. Fcrruin Yeregui, calle de San 
Gabriel número 143. mar. 22—

SE VENDE O SS ARREND L 
t: NA chacra c»u 11 cuadras de ler

' reno superior para sic obras, algo*  
na arboleda, y casa de material, situada 
c idtro cu tirás del redu'o; ocúrrase á la 
c.dle de San Juan núm. 85.
ACEITE DE PATAS PARA EL 

ALUM BR\1)O.
» de la mejor calidad que se puedo 
d» Mear para las lampa a«, pues tie

ne la ventaja sobre el aceytc de o’ivas de 
do producir humo, y de dar una luz ma- 
v va. Su precio mas barato lo hace tam^ 
bien preferible. Se vende a doce reales 
la botijuela, ca le de S. Gabriel N<». 55 
jun o á la casa de D Juan Duran. Se em- 
peatambitn para suavizar y comenzar 
los cueros curtidos; y para las m'.quinas 
por tener la propiedad de preservar el 
fierro del orín.

AVISO.

SE*  necesi'a conchabar tina criada 
para el servicio de una casa dé po
ca familia, v que pueda dar informe de 

su buena conducta, y aptitudes necesa
ria-: se le pagará un buen salario, ocurran 
á la calle de los Pescadores, éntrelos nú. 
meros 145 y 153. mar. 20,

■

AVBO.

SE desea comprar una criada que 
sea (fe a’gnn servicio y que su pie. 
ció no prfc de 300 peso?; la persona que 

'qiiier1’Cfj|nder puede Ver*e  con el in ere 
sado\ almacén de D Manual Ocam
pos ó en la tienda de los Sres Gayosos.

Marzo 19.

AL PUBLICO.
Pasci ni Pittalug ••, di < • 
zapatería ralle de Srn 
vendido su ti» rda v 
zapateros jenmesr» , 

», y extra ligero», se presei. 
dicha temía para arregla i

In 
ha 

luH 
y

AVISO 
Antonio 

ño de I
FrmiciFCí», 
mega a 
orientales, 
ten en <__
todas la» cuentas que bata pendie. • 
tes c<»n dichos Señores, que serán a 
HiuaiKiito despachados.

1 il iluga.

AVHO. 
BISELANDOSE Hctualnvmfp v 
• lii>nr algún lirmno en el pueblo'dp 
Durazno el Agrimensor titular D. A 1 •••> 
no FI. M’Vsnen, la? personas que nec^ai 
tasen de su.*»  «- rvicio t para medir alguno 
campo? en *'  referido departamento ó 
•us inmediaciones podrán firijine á él po 
aquel destino mar. 18.

~A V J SfTTlFrCÍVL
•^3 L Ministerio ove proposiciones pe

* el término de 60 dias sobre la *»na  
genaeion del derecho exclusivo de l-.i mr. 
tanza de yeguas dorante (1 periodo d- 
diez y ocho meses en los campos situado 
entre el Arañe', Quf guav y Tacnatem 
bó: ba jo el concepto de que. el Gohierno 
proporcionará la concurrencia h-tst.i d*  
150 hombres en clase de peone si !< 
empresarios lo exijiesen. siendo Je cuca 
tade estos el pago de los joro, les a’ 
mer.to «Sí. y de que podrá aberarse el té” 
mino de la empresa según la natnra’ezi 
de ’a< proposiciones. mar. 18—60,

AVISO OFICIAL. 
Ministehio de Gobierno. 

Establecida desde e.i i.°
I Febrero una habilitación general 

de postas, para el cobro y distribución 
del haber respectivo de cada una*  se ha 
ce saber á todos los maestros de pos*  
tas, á fin de que en lo sucesivo se en
tiendan con el encargado dé dicha havi*  
litación, que lo es D. José E. de Zas 
remitiéndole para el ajuste y demas cor 
respondiente las papeletas y comprohan 
tes de dicho servicio al vencimiento del 
rimestre inmediato en Abril próximo j 

subsiguientes, cuyo abono ha de hacer 
se oportunamente dentro de la lista civil, 
sogun por punto general lo tiene resúel 
to asi el Gobierno. mar. 18—30
———AA jgo;— 
|NN la calle d-S. Carlos No- 191 
í J se vende una criad i de edad 25 

tños sabe cocinar la >ar y planchar bien, 
-»in vicios 'conocidos. £1 que la necesite 
ocurra á dicha casa. marzo 18,

E ha .desaparea id-» de la casa de D. 
kJPedro R i’z Calle de ios Pescado 
res Núm. 30 en las semanas pasadas 
un alfiler de pecho con piedras, y una 
mdenita de or-> en el mismo alfi’er la 
persona que diere noli ¡a de éi ó me lo 
entregue será bien gratificado 6 podián 
avisar ai Partero de la Comisaria Ge
neral de guerra. már. 16

A LÓÑAVISO INTER S\ vTE 
TON HJ ROS.

E

£jJEvend° unnton*  Lri • con todos su*  
kj pprte-if-ntes íle heramieutas < |. 
eos de fierro todos su? útiles y Miuy acre, 
ditada sita efi la ca e de 8 Joaquín No. 
86 se dará aun ¡ recio muy barató: el que 
se interese en ?u compra puede dcmrir :« 
;a misma casa'donde encontrara con quien 
ti atar*  mar. 15

AVISO. ~~ —
A . Clotilde 3' jus~aint, recíen l’e 
gada á esta capital, tiene el Louo

de anunciaral ¡ úb’ico su detono nación 
de dar lecciones de baile i ks Sras. que 
gusten ocuparla con este objeto, podiendo 
recivil las en su mismo domicilio, ó yen lo 
ella á la casa de las señores dtscí pulas. 
Su residencia es en ’a casa conocida por 
la casa chica de C prianoá donde po Irán 
diiijirse las que tengan deseo de ocu
paría. mar. 18—6p

— baratillo;
N la esquina de) Tigre hay de 

__ (venia cigarros havano? de primera 
recién llegado?, yerva bent íiciad.L al es 
tilo de Paraguay á un real libra, de Can- 
gasú á SO reí?, botellas de aceite fino de 
Francia- á 3 y medio reales, botijuelas 
de aceitunas á 4 y medio reales, fideos*  
de varias clases, á 120 reís la libra, 
azúcar de pilón á 163 reís libra, vino de 
priorato de ocho aüos á 120 reis la cuar. 
ta, cerveza á 2 reales una, papel de car. 
tas á 4 pesos re-ma, quesos de pina 
frescos, mantequilla irlandesa, y otros 
varios efectos á p.ecios equitativos.

Mar. 18.
NULAS DE VENTA.

J"JAY en una estancia en las inme- 
tí.»Ilaciones de esta Plaza, en núm. 

•nayor en que se podran escoger uno ó 
mas cargamentos, que se podrán entre' 
gar á los ocho dias de contratados, los 
ndividuos que desearen comprar, encon 
aran con quien tratar en la calle de 

¿jan Sebastian casa N. 29- Már. 15

t 'H mn 6’jjezas, mi corn-.l »r v palomar, 
•n irdp n do paja v nn rancho do terrón 

nnj i ñor wrriba. Dich i quinta ti^nr 
'O r-qadrffa 2 octavas 1 ■ t- rre-.io, to ’a ha 
o lozmi.» v .'on los árbol»? frutales s • 
•i' :’p • 15 d ir z mros, 180 h güera?

14 it, <n I 55 n*v.t  fio’ nurstus <1' dos.
años, 55 ^orales fr il«I* •?. 45*»cr  les fru

54 .injar'os «le peras, 3’0 abamos, 
220 a’nr-fi-os de '’u-rz 'o?. 0*  prrr , » fri 
de?, n09 estaca? d membrillo p r-i ir 

je tar; ta n! im se von leu d- < rarrota? o- 
olas con 12bue*.o 3, y do? nipa^do apn > 

teria; e’ que roí» ra comprar v? s«se co 
D. Bonifacio Z: baila en l.i <a!’e é.c To*  
m número 79. marzo 15.

aviso:
E vendo en ItiiiJi de Canil no- 

J'iiíui h Tinosa cas i d 1 azetoa edifi • 
ha ea 24 varas d • f ente al es»e v 50 di 
fondo; tiene 7 pieza, de azotea, nnu co-i 

con horno económico v - os cuar s 
ma? con techos de paja, n zo de v.tlde, 
caballeriza y arbole.- fruíale ,* O»-urrt.se ú 
dicha casa, par tirata-, q-ie está situada 
una cuadra de la plaza para el sur

AVISO

SE han encontrado un; s Pavés con 
una cadena de metal, y n lo de 1 

calle deS. Francisco para la Aduana en 
esta imprenta darán razón • mar. 15.

AV l aü.
IJbJdlR la imprenta de la Gacela Mer- 
x cantil^ se ha publicado en Buenos 

Ayres un folleto, titulado Estado de las 
variaciones del cambio, desde el prlnci 
pió de su alteración; es d< cir, desde el 8 
de Febrero, de 1926, hasta el 29 de Fe 
br ro de 18:2, con el certificado al pié 
de. tres corredores deNú¡neio,y la ley de 
30 de Abril, de 1828, s^bre pagos en 
metálico. Este folieto útilísimo para to 
dos los negociante?, por las relaciones- 
mercantiles que se mantienen entre esa 
pl.iza y la de Bu«nos-Ayres‘ se ha
lla de venta en la tienda de 1). To nas 
Casares al moderado precio de 6 eu 
les cada ejemplar. Mar- 14 —6p- 

aviso dTTVpoliciaT
V <'■ N la « fi' ioa d I i e<*ono«*imien1o  d»

■ .eneros ex»*» ’ n algunos detcnidm 
con lus tres m .rea? que á continuación 
van seña adas; lo que se hace saber á los 
interesado? por medio de «>te anuncio á 
.os efectos indi< a<!os en el edic'o de 8 del 
corriente.

Montevideo, Marzo 14 de 1833.
L 1JÍ1NV

_______Íí^83_________ 

SE VENDí.
jf j N \ m gra 11 m ¡da Mari ) Rasa
. dn 25 años d**  edad, en la car. 

.¿ lad de 309 pesos, libres de derpclu 
*abe cocinar, lavar y planchar de lizo- 
vl que se interese en su compra, ocur 
ra á 1. Calle de S. Carlos N. 83 hallar, 
con quien tratar. M r. 21.

aTT nó“ofIclal
7*  L Ministerio ove r.roposicioncs sobi 

ábA el producto e los detechos adir*  
uale» á la Lev de Aduana, que el Pode 
Legislativo, ha prorogado por dos años, 
á contarse desde que esten cubiertos lo- 
fon los invertido» én la extinción de la 
moneda de cobre extrangera.

mar 21.
AVISÓ

L que se interese en comprar el ter- 
renu de los Serrillos en que se halla

la estancia de! finado Meló, que tiene una 
hermosa quinta, puede ocurrir tratar con 
el apoderado gra de dicha testamentaria 
I). José Agustín Barboza en la inteligen- 
que puede ajustar con el ganado 6 sin f 
en poler del apoderado que verán las 
tasaciones. mar. 12.—30p.

~ Serven de.
NA partida de moldes de estnñ» 
para hacer velas á precio de 3

reales cada upo en la calle de Sn. Ra 
mon número 27- mar. 15.

AVISO.
L \S personas que necesiten de u» 

hnmbre, para mayordomo de están
cía ú otro cualquier establecimiento par
la campan i, se daián pruebas de su cqp 
ducta siento necesario; en la calle de S 
Joaquín darán razón N. 26- mar. 14« 

t>E í 1 ■» • I L »/A i M
la estancia de D Jo?o Bruno 

9. I^L.in i» rra, si’a en lu costa de Gu y 
curo en I D. parlamento de . José, dog 
¡irgros (•sclabos de nación congos, algo 
hózale?*  él uno llamado Manuel es cor. 
pu’ento mal encrestado, y parece tuerto 
por len«T una nube en un ojn, y podrá le- 
ner *8  años*  él otro l'am-sdo Francisco 
i ndrá 1^ es delgado, v de regular pro * 
ícin in y tiene !■-.« ojos < clorados; b-n be»t 
tidos con ropa de campo ponchos de paño 

fn’radn? de bayet1’, recados isados de 
znela, v I rban una terca 'ola. La perno, 
na que los en’rega-T en dicha estancia, ó 
•*o  la vili de 8 José en casa de Larriera

r.i «_ r*lTirado  con 50 pesos, y si la dir. 
: cía en q*  lo» en tomado? excediese do 
0’eguas, se ar< n ¡ orlos dos cien pesos.

mar 12.

AVISO.
. E vende un armario y mostrador de 

lien 6 almacén en el mejor esta*  
<. »; el que !<>s m recite puedr o unirá 
la c?sa N. 79 calle de ¿an Felipe don. 
do darán razón. Mar. 14*

AVISO Airí’UBLICO.- ’ I
AS personas que rengan cucntasó 

yínegncx s pendiente? con el finado 
D. Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu. 
rrir á la casa de este, donde encontrarán 
íD. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, como encarga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Duñ.i Luisa A. de Alelo, vm!a 
del expresado D Gonzalo, y luíora y he
redera de los hijos, < on decernimiento de! 
cargo. Febrero 14—3 lp

.----------  AVISO.
ESEA hablar ai Sr. D. Jmn J «ó
Jacinto da Silva Carneiro Guimi- I 

rea é Tillo, un sujete que acaba de llegar 
á tsia capital, y por este conducto po
drá anunciar su paradero.

AvLSU
A oficina de reconocimiento de 

A las mar» as de cueros que mlio- 
dii'en a esta Capital ha p*$ndo  desdo 
huya la Binnca destinada á e-t ob- 4 
i«*to  en el fu--o fi nado entre lu Ciuda- 
b lo v el Parque de A'fideria. Lo 
jue se hace saber a lo? SS. II «cruda, 
tos y di mas introducidles de dicho 
rti( ulu paia que hagan dirijir las car

retas a ; qi.ol punto.
Monlevidu». Marzo 4. 30 p.

AVISO.-
^b^L que se interese en comprar la 
¡U J Estancias * ortencciente? á los he- ¿ 

rederos «leí finado D. Gcnz lo Gómez le 
Mello situadas en el Rio N«?<rro. y Ala 
cié’, puede ocurrir á tratar con el apo'l 
derddo general en dicha testamemeria 
D. Agustín Barboza, quien infor
mará de su estado, ganados, &c. 
___________Marzo 19. 30—p.

AVISO DE LA POLICIA. I
Montevideo, 9 de Marzo de 1833.
OS CUEROS que se hallan do 
tenitlo? en la oficina del reenno- 

cimiento ertenecientes al depnrtimen I 
to de Malebrado, tieren las marcas 
que a conD> nación se scñil.m ; en vis- 
tu de las cuales, • odran sus dueños 
hacer la? dfigem-i >? necomias para 
i i-,jfirar su propiedad en el término <1® 
90 días con arreglo - dicto de 8 
i I corriente. L\M\S.

J Ti 
Yt X 

A2C EE K X
X P íi 

TC <O
8E VENDF.

A casa de azotea en el p eblo de 
andones frente á 'a Iglesia « I ter

eno de 28 varas de frente y 50 de fondo 
icne sala y aposento, una sala mas a! me- 
lio otro dormitorio y un comedor un pa- 

¡io á la calle y un corral con su corres- 
pondiente cocina: su precio 16^0 pesos el 
que quiera tratar alli ini¿mu da^an razón.

urrt.se

